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Del escrito de demanda y demás constancias que obran 

en el expediente, se advierte lo siguiente: 

 

1. Convocatoria del Consejo Estatal. El dos de diciembre 

de dos mil diecinueve, supuestamente por el fallecimiento 

del entonces consejero presidente Domingo Núñez Rubio, 

diversos integrantes del Consejo Estatal de Morena en el 

Estado de Guanajuato3, convocaron a Sesión 

Extraordinaria, para elegir a quien será su nuevo 

presidente y a las personas que ocuparían las secretarías 

de producción, del trabajo, de mujeres, de asuntos 

indígenas y de campesinos, del Comité Ejecutivo Estatal. 

 
2. Instancia intrapartidista. El tres de diciembre de dos mil 

diecinueve, Alma Edwviges Alcaraz Hernández, Rafaela 

Fuentes Rivas, Irene Amaranta Sotelo y Paola Quevedo 

Arreaga con los caracteres de militantes de Morena, 

consejeras e integrantes del Comité Ejecutivo Estatal en 

esa entidad, presentaron queja ante la Comisión Nacional 

de Honestidad y Justicia de Morena, en el Estado de 

Guanajuato4, básicamente, a fin de controvertir la 

Convocatoria a la sesión extraordinaria del Consejo 

Estatal, programada para el domingo ocho de diciembre 

de dos mil diecinueve. 

 

                                                                                                                                

3 En lo sucesivo el Consejo Estatal. 
4 En lo sucesivo la Comisión de Justicia.  
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6. Recurso de Reconsideración. El doce de septiembre, 

Alma Edwviges Alcaraz Hernández, inconforme con la 

resolución citada en el punto anterior, interpuso recurso 

de reconsideración, ante la Sala Regional Guadalajara, la 

cual remitió a la Sala Regional Monterrey10.  

 

7. Recepción en Sala Monterrey. El quince de septiembre, 

se recibió en la Sala Monterrey, el recurso interpuesto por 

la hoy recurrente, de conformidad al acuerdo dictado en 

el  

cuaderno de antecedentes 63/2020 de su índice, el 

Secretario General de Acuerdo de la Sala responsable 

certificó la fecha y hora de recepción del presente medio 

de impugnación de conformidad con el punto que 

antecede11.  

 

8. Remisión de recurso de reconsideración a la Sala 

Superior. El Secretario General de Acuerdos de la Sala 

responsable, mediante oficio remitió, entre otra 

documentación, el escrito de la ahora recurrente en 

contra de la sentencia dictada por ese órgano 

jurisdiccional regional, la razón de publicitación por 

estrados, las constancias que integran el expediente SM-

JE-27/2020 y acumulados, así como la certificación de la 

fecha y hora de recepción del presente medio de 

impugnación. 
                                                                                                                                

10 Foja 23 del expediente principal. 
11 Foja 22 del expediente principal 
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en los que se aduzca la incorrecta operación de los 

órganos centrales de los partidos políticos o interfiera en 

su debida integración. 
 

Por tanto, la urgencia se debe a que se impugna la 

determinación de la Sala Responsable, que  se relaciona 

con la integración de los órganos de un partido político, 

en la que se revocó la diversa del Tribunal Estatal Electoral 

de Guanajuato, que a su vez confirmó la resolución de la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, 

en la cual se invalidaba la convocatoria y la sesión de los 

consejeros y consejeras en Guanajuato, bajo el 

argumento de que incumplía, aplicada analógicamente, 

con la regla del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA 

de convocar con siete días de anticipación.  

 

III. Improcedencia. El recurso de reconsideración no 

satisface el requisito especial de procedencia, porque ni 

la sentencia impugnada ni la demanda de la recurrente 

atienden cuestiones de constitucionalidad o 

convencionalidad. En consecuencia, la demanda debe 

desecharse de plano. 

 

 

 

 

1. Argumentación jurídica 

 



Las se

defini

contro

 

Al res

que e

impug

Regio

 

a. E

r

y

p

b. E

i

c

 

De m

jurispr

cuand

 

a. E

n

e

                                  

13 Ello de
de la Le
14 Ver ju
TEPJF pu
15 Ver ju

entenci

tivas 

overtib

specto,

el recu

gnar la

onales, 

En los 

resultad

y senad

princip

En los j

inaplica

contrar

manera 

rudenc

do la Sa

Expresa

normas

elector

                                       

e conform
ey Orgánic
urispruden
ueden ser
risprudenc

as de l

e ina

les med

, el art

urso de

s sente

en dos

juicios 

dos de

dores, a

io de re

juicios 

ación 

ria a la 

 adicio

ia para

ala Reg

a o imp

s partid

ral.15 

                                       

midad con
ca del Po
ncia 22/20
r consulta
cias 32/20

as Sala

atacabl

diante 

tículo 6

e reco

encias d

 supue

de in

e las ele

así com

epresen

o recu

de 

Consti

onal, la

a acep

gional:

plícitam

distas o

                

n los artíc
der Judic
001 de la
das en la 
009, 17/20

as Regio

les, sa

recurso

61 de l

onsidera

de fond

stos:  

conform

eccion

mo la a

ntación

ursos en

una n

itución 

a Sala

ptar el re

mente 

o cons

ulos 25 de
ial de la F

a Sala Su
página e

012 y 19/20

onales 

alvo a

o de re

la Ley 

ación s

do14 dic

midad 

es fede

signac

n propo

n los q

norma 

federa

a Supe

ecurso 

inaplic

suetudi

e la Ley d
Federació
perior. La

electrónica
012.  

SUP

de este

aquella

econsid

de Me

solo pr

ctadas

que i

erales d

ión de 

orciona

que se 

por 

al. 

rior ha

de rec

ca leye

inarias 

e Medios
ón. 
as jurisprud
a: http://b

-REC-18

e Tribun

as que

deració

edios p

rocede

s por la

mpugn

de dip

curules

al. 

determ

consid

a estab

conside

es elect

de ca

, y 195, fra

dencias y
bit.ly/2CY

83/2020

7

nal son

e son

ón.13 

precisa

e para

s Salas

nan los

utados

s por e

mine la

derarla

blecido

eración

torales,

arácter

acción IV

y tesis de
UIy3. 

0 

7 

 

 

 

 

 

s 

s 

l 

a 

a 

o 

n 

, 

r 

, 

el 



SUP-REC-183/2020 

8 

b. Omita el estudio o se declaren inoperantes los 

argumentos relacionados con la inconstitucionalidad 

de normas electorales.16 

c. Declara infundados los planteamientos de 

inconstitucionalidad.17 

d. Exista pronunciamiento sobre la interpretación de 

preceptos constitucionales, orientativo para aplicar 

normas secundarias.18 

e. Ejerza control de convencionalidad.19 

f. Aduzca la existencia de irregularidades graves con 

la posibilidad de vulnerar principios constitucionales y 

convencionales exigidos para la validez de las 

elecciones, respecto de las cuales la Sala Regional 

omitió adoptar medidas necesarias para garantizar 

su observancia y hacerlos efectivos; o bien, deje de 

realizar el análisis de tales irregularidades.20 

g. Evidencie el indebido análisis u omisión de estudio 

sobre la constitucionalidad de normas legales 

impugnadas con motivo de su acto de aplicación.21 

h. Deseche o sobresea el medio de impugnación, 

derivado de la interpretación directa de preceptos 

constitucionales.22 

                                                                                                                                

16 Ver jurisprudencia 10/2011. 
17 Ver sentencia de clave SUP-REC-57/2012 y acumulado. 
18 Ver jurisprudencia 26/2012.  
19 Ver jurisprudencia 28/2013. 
20 Ver jurisprudencia 5/2014. 
21 Ver jurisprudencia 12/2014. 
22 Ver jurisprudencia 32/2015.  
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2. Como correcta la interpretación de que los Consejos 

no tienen facultades para emitir convocatorias a 

sesiones urgentes, porque el único órgano facultado 

para emitir convocatorias urgentes es el Comité 

Ejecutivo Nacional. 

 

3. Síntesis de la sentencia impugnada 

 

La Sala Regional Monterrey revocó, la resolución del 

Tribunal local y la determinación de la Comisión de 

Justicia, para el efecto de que la convocatoria y la sesión 

del Consejo Estatal sean válidas, porque se emitió en un 

tiempo razonable conforme a las reglas establecidas en el 

Estatuto de MORENA y bajo el criterio de emitir 

convocatorias en un plazo razonable, por las razones 

siguientes: 

 

1. No se afectó el debido proceso de las consejerías 

inconformes, dado que declaró ineficaces los 

argumentos relacionados con el indebido 

emplazamiento a las consejerías, esto es: 

 

• Diez consejerías comparecieron ante la 

Comisión de Justicia y que, incluso seis, 

impugnaron la determinación ante el Tribunal 

local. 
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mil diecinueve, se convocó a sesión para el ocho de 

diciembre. 

 

Aunado a lo anterior, la convocatoria cumplió la 

norma estatutaria, relativa a que se cumplió con la 

regla de convocar por una tercera parte de sus 

integrantes, lo que equivaldría a treinta y siete 

consejerías, esto es, si el Consejo Estatal está 

integrado por ciento diez consejerías, y la 

convocatoria se emitió por cincuenta y nueve, es 

claro que, fue superada por el número de 

convocantes. 

 

4. Síntesis de agravios 

 

La recurrente expresa que la premisa de la Sala 

responsable es correcta, pero no así la conclusión, porque 

pasa por alto las atribuciones del Consejo Nacional de 

Morena, establecidos en el artículo 41 de los Estatutos del 

señalado partido. 

 

De esta manera, aduce que la responsable decidió 

inaplicar los artículos 30 y 89 de la Ley General de Partidos 

Políticos26, ya que a dicho de la recurrente son órganos de 

dirección, tanto los órganos que aprueban reglamentos, 

así como los órganos estatutarios que aprueban la 

plataforma electoral como las coaliciones.  

                                                                                                                                

26 En adelante LGPP. 
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estableció en la queja primigenia que conducción era 

sinónimo de dirección.  

 

Finalmente aduce una denegación de justicia o una 

inaplicación del artículo 17 Constitucional, esto, porque 

según dicho de la actora la Sala responsable sin actuar 

en plenitud de jurisdicción determinó declarar válida la 

convocatoria, sin estudiar todos los agravios que hizo valer 

en la queja y tampoco la Sala responsable los estudia en 

plenitud de jurisdicción,  ya que en la queja primigenia la 

Comisión de Justicia al haber declarado fundado un 

agravio, dejo de estudiar los demás, porque a ningún fin 

practico llevaría.  

 

5. Decisión de la Sala Superior 

 

La Sala Superior concluye que el recurso de 

reconsideración no satisface el requisito especial de 

procedencia, porque ni la sentencia impugnada ni la 

demanda de la recurrente atienden cuestiones de 

constitucionalidad o convencionalidad; ni tampoco se 

está ante uno de los casos de procedibilidad establecidos 

por la jurisprudencia de la Sala Superior. 
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desarrolló consideraciones de inconstitucionalidad de 

alguna disposición aplicable al caso, o algún 

pronunciamiento sobre convencionalidad. 

 

Así como, de la demanda de la recurrente se advierte 

que su pretensión es que la Sala Superior revoque la 

resolución de la Sala responsable. 

 

Lo anterior, implica que este órgano jurisdiccional 

emprenda un nuevo análisis respecto de la legalidad de 

que la convocatoria es invalida, por no haberse emitido 

con siete días de anticipación. 

 

En ese sentido, se advierte que la Sala responsable realizó 

un estudio encaminado a evidenciar porque en el caso 

las reglas de los órganos de ejecución (como el Comité 

Ejecutivo), no son aplicables a los órganos de conducción 

o asamblearios (como los Consejos Estatales), porque son 

de naturaleza distinta, asimismo, lo relativo a la 

consideración de que no se afectó el debido proceso de 

las consejerías inconformes, dado que declaró ineficaces 

los argumentos relacionados con el indebido 

emplazamiento a las consejerías. 

 

De ello, este órgano jurisdiccional estima que las 

consideraciones emitidas por la responsable son de mera 

legalidad, en razón de que únicamente se hicieron 

pronunciamientos respecto a que las reglas de los 
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aplicación analógica, porque existen otros mecanismos 

que garantizan el correcto funcionamiento del Consejo 

Estatal, como la exigencia de emitir una convocatoria en 

un plazo razonable que garantice la asistencia de las 

consejerías a la sesión para alcanzar el quórum necesario 

para que la sesión sea válida y, subsecuentemente, para 

que los acuerdos tomados alcancen la votación 

establecida estatutariamente.  

 

Asimismo, existe una diferencia relevante entre la 

naturaleza, los integrantes y las funciones de los órganos 

partidistas involucrados, porque uno es de conducción y 

el otro de ejecución. 

 

Sin que pase inadvertido que en los agravios de la 

recurrente hace afirmaciones en el sentido de que se 

inaplicaron artículos de los Estatutos y la LGPP, lo cierto es 

que se trata de planteamientos artificiosos con el 

propósito de justificar la procedencia del recurso de 

reconsideración y esta Sala Superior ha establecido que 

la sola manifestación de ello, no es suficiente para que se 

establezca la procedencia, sino la verificación de que la 

Sala Regional hubiere efectuado un análisis de 

constitucionalidad o convencionalidad29, circunstancia 

que no sucedió en el presente asunto. 
                                                                                                                                

29 Resultan aplicables tanto las jurisprudencias 2a./J. 66/2014 (10a.), de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “REVISIÓN 
EN AMPARO DIRECTO. LA SOLA INVOCACIÓN DE ALGÚN PRECEPTO 
CONSTITUCIONAL EN LA SENTENCIA RECURRIDA, NO IMPLICA QUE SE REALIZÓ SU 
INTERPRETACIÓN DIRECTA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE AQUEL 
RECURSO”, como la tesis 1a. XXI/2016 (10a.), de la Primera Sala del citado órgano 
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que la presente sentencia se firma de manera 

electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene 

plena validez jurídica de conformidad con los numerales 

segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 

certificada del Poder Judicial de la Federación en los 

acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 

motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 

medios de impugnación en materia electoral. 

 


